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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ACTUALIZA EL "LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS 
SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDE!fALES QUE SE 
CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 

"' ARTÍCULO 7 2 DE LOS LINEAMIENTOS
1 
GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR 

LA \FRACCIÓN 1 DEL ART{CULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
1 -REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULO$ 6°, r, 27, 28, 73, 

78, 94 Y 705 DE LA CONSTITUCIÓN POL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2074." 

\ ANTECEDENTES 

l. Ell l de junio de 2013, fue publicado en e l Diario Oficial CJe la Fed eración (DOF) 
el Decreto por e l que se reforman y adicionan diversas d isposiciones\ de los 
artículos 6°, r, 27, 2'8, 73, 78, 94 y 105 de la Const itución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de te lecorr\unica c iones. 

) 

2. El 27 de febrero de 2014, se publicó en e l DOF el "ACUERDO POR MEDIO DEL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓt¡J CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 
DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES." 

3. El 6 de mayo de 2014, se publicó e n e l DOF el "LISTADO Y CARACTERÍSTICAS 
TÉC~ICAS DE LAS SEÑf.LES\ RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LbS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, JO, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOSI ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2014." 

4. El 14 de julio de 201 4 se p ublicó en el DOF e l Decreto por e l que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunica ciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de RadLodifusión del Esta d o Mexicano; y se reforman, a dicionan y derogan 
d iversas disp osic io nes en materia de te lecomunicaciones y radiod ifusión, .mismo 
que de co nformidad con e l artículo Primero Transitorio del mismo, entró-en vigor 
a los 30 días naturales sig uie ntes a-su pub lica c ión, es decir, e l 13 d e agosto d e 
2014. \ 

5. El 4 deseptiembre de 201 4, se p ublicó en e l DOF la mod ifica ción al Estatuto 
Orgánico d el Instituto, mismo que entró e n vigor el d ía 26 del mismo mes y año. 
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6. El 21 de octubre de 2014, se publicó en el DOF la actualización del "LISTADO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU 
RETRANSMISIÓN DE CONFORMibAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMI~TOS 
GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN .POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2014. ", únicamente en \ 
su parte relativa al Instituto Politécnico Nacional,\ Canal 11 Qunto con el canal 
multiprogramado 11.2). 

'- 7. El 1
1
3 de noviembre de 2014, mediante oficio identificado p9)r la oficiblía de 

1 partes del Instituto con folio 060835, el Lic. Armando Antonio Carrillo Lavat 
Presidente del Sistema Público de Radi0difusión del Estado Mexicano, actualizó 
los parámetros técnicos de la señal radiodifundida de Ingenio TV. 

r 
CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el' artículo 2B, párrafo 
qécimo quinto de la Constitución, el Instituto es un órgano_ autónomo con personalidad 
jurídicá y patrimonio propio, que tiene por q_bjeto el~ desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecom'Unic0ciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

'\ 

Para tal efecto tiene a su carGo la regulación, promoción y supervi~ión del uso, 
apr~echamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
ser_yicios satelitdles, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunic aciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pdsiva y otros insumos esenciales, en términos del precepto 
constitucional invocado así como del artículo __ ] de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones V Radiodifusión (LFTR), garantizando lo establecido en Los artículos 
6° y r de la Constitución._ 

1 . 
~ 1 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radit>difusión y telecomunicaciones, por lo que en éstps ejercerá en 
forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

/ 

Las fracción 1 del artículo 6 del Estatuto Orgánico dellnst\tuto, establece que al Pleno le 
corresponde regular, promover y supervisar el uso, aprovechC!Jmiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
tele¿omunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 1 

\.,' 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6° y 28, pdrrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 
fracciones 1 y LXIII, 16 y 17 fracciones 1 y XV, 165 y 2321 de la Ley Federal de 
Tel¿comunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1 y ,6 fracción 1 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones y el artículo 12 de los Lineamientos 
Generdies en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Oftavo transitorio 
del Decreto por el quy se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

1
artículos 

6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ' Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es competente 

~ para emitir el presente Acuerdo. ¡ / 

SEGUNDO.- Consideración de disponibilidad técnica de Señales Radiodifundidas de 
Instituciones Públicas Federales parq los efectos reféridos en el artículo 12 de los 
Lineamientos. Como se apuntó en el antecedente 3 del presente_Acuerdo, el 6 de 
mayo de 2014, se publicó en el DOF ei ;"LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS 
SEÑALES . RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE 
CONSIDERAN \DiSPONIBLES PARJ1 SU RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 12 DE llOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR 
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES D~ LOS ARTÍCULOS 6°, JO, 27 y28, 73, 
78, 94 Y 105 D~LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2014. ",el cual en 

'-- el numeral segundo, inciso a, relativo a Ingenio TV señaló lo siguiente: 

(. . .) 
a) Organismo Promotor de Medios Audiovisuales 

¡ 

(. . .) 
2) Ingenio TV 

-Satélite: SATMEX 8 
Transpondedor: 7 C 
Compresión: DVB-S 
Modulación: QPSK 
FEC: 3/4 \ 
Frecuencia: 3720 MHz 
Polarización de Bajada: Vertical 
Programa: 04 / \ 

, Para decodifica( la señal deberá ponerse en contacto con el 
J.esponsable técnico Raúl Yaul Mendoza en el número telefónico 

/ 36078700, extensión 56898 y/o en J él correo electrónico 
raul. yau~televisioneducativa.gob.mx. 

(. . .) 
~ 

/ 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del oficio referido en el antecedente 7 del 
presente Acuerdo, se declara que las actualizaciones de las características té,cnicas 
informadas en el mismo, no modifican la consideración realizada mediante el informe 
de fecha 24 de abril de 2014 por la entonces Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, 

) 
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en el sentido de que las Señales Radiodifundidas de Ingenio 1V se bncuentran 
técnicamente disponibles para los efectos del artículo 12 de los LineamienJtos en todo 
el territorio nacional. 1 1 

\ --
No obstante lo anterior, la actualización referi<fa genera que los parámétros técnicos 
para la retran~isión de sus señales radiodifundidas por parte de concesionarios de 
televisión restringida res~lten de la siguiente man~ra: r 

(. . .) 
a) Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

1 ( .. .) ----
\ Ingenio 7V 

Satélite: Eutelsat 7 7 7 West A (Antes Satmex 8) 
Transpondedor: 7 C 
Polarización de Bajada: Vertical 
Compresión: MPEG 2/DVB-S \ 
Mod"ulación: QPSK 
Frecuencia: 3!720 MHz 
,FEC: 3/4 
Programa: 04 
Para decodificar la señal deberá ponerse ~n contacto con el 
Director General de Televisión Educativa (DG7VE) en el número 
telefónico (55) 36078 700, extensiones §6897, 56898, 56899, 56974 y/o 
en el córreo electrónico ingeníería@televísíoneducativa.gob.mx. 
(. . .) 

1 

Por lo anterior, con fundamknto en los artículos 6° y 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Trigésimo 
Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y Id Ley del Sistema ~blico de Radiodifusión 'del Estado-Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disRosiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 1, 2, 7, 15 fracción L)<IIL 165 y 232 de la Ley Federal 
de Teleco~unicaciones y Radiodifusión; l, 4 fracción 1 y 6 fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de \Telecomunicaéiones y el artículo 12 de los¡ 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 
Octav0 transitorio del Decreto por el que se reforman y adiciona'fl diversas disposiciones 

1 de los artículos 6o, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de' los Estados 
Unidos Mexicanos, e,_n materia de teleco'rnunicaciones se emite el siguiente: 1 

Á CUERDO 

\ 

~ , , ) - \ / 

PRIMERO.- Se actualiza el "LISTADO Y CARACTERISTICAS TECNICAS DE LAS SENALES 
RADIODIFUNDIDAS DE' LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN 
DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 72 DE ÚJS 
"LIN~AMIENTOSJGENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL 
ARTICULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

) 1 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, r, 27, 28, 73, 78, 94 Y 705 
DE LA CONSTITUCIÓN POL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
FEBRERO DE 2014", publicado en el DOF el 6 de mayo de 2014, en términos del 
considerando Segundo del presente Acuerdo. '"' 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Pleno del Instituto, para que con base 
en lo dispu~to por el artículo 16,1 fracción XI del Estatuto Orgánico, tramite la 
publicación de la actualización que nos ocupa en el DOF. 

TRANSITORIOS 

- \ 
UNICO.- La actualizado_· ___ !listado acordada entrará en vigor al día siguiente de su 

- publicación en el DOF. 

1 

waldo Contreras Saldívar 
Presidente 

/ 

Maria~~~: Flo: 
Comisionada 

~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 1 Sesión 
Ordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soñb 
Labardini lnzunza, María Ele~a Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución 
Polii-ica de los Estad6s Unidos Mexicanos: artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radjodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/2801 15/6. 

( 
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